1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Recibir, registrar y controlar el recaudo de ingresos por la prestación de los servicios de salud del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud a favor del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. DEFINICIONES

2.1. Los ingresos, en términos económicos, hacen referencia a todas las entradas económicas que recibe una persona, una familia, una empresa, una organización, un gobierno, etc.

2.2. Facturar: Forma que debe expedirse en las operaciones con comerciantes, importadores o prestadores de servicio, o en las ventas a consumidores finales.

2.3. Recaudo. Cobro de dinero o bienes en función de un concepto determinado.

3. DESARROLLO

3.1. El auxiliar administrativo grado 23 del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud, genera el comprobante de pago en el aplicativo de acuerdo al servicio prestado, en original y copia.

3.2. El Auxiliar administrativo grado 23 del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud, registra en el formato Registro Diario-Recaudo, el servicio prestado, el No. de comprobante de pago, el valor, la fecha, los comprobantes de pago anulados, y resalta en color el pago recibido por banca virtual con el registro del No. de aprobación de la misma.

3.3. El Auxiliar administrativo grado 23 del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud, debe presentar diariamente al profesional Especializado grado 21, el formato Registro Diario-Recaudo y el consolidado de servicios pagados que genera el aplicativo de salud.

3.4. El Auxiliar administrativo grado 23 del Programa de Salud Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud, diligencia el formato de consignación del banco asignado por el Fondo de Bienestar Social diariamente, correspondiente al consolidado de servicios pagados que genera el aplicativo de salud. El dinero recaudado será consignado el día lunes y si es éste es festivo, se consignará el día martes lo correspondiente al recaudo de la semana anterior.

3.5. El Auxiliar administrativo grado 23 del Programa de Salud Grupo Centro Médico
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Atención Integral en Salud, consolida la información y genera dos informes mensualmente, el primero, presenta el formato Registro Diario-Recaudo y los comprobantes de consignación del recaudo mensual y los envía al Profesional Especializado Grado 21, quien verifica los valores registrados en el informe contra el valor generado por el aplicativo.

El segundo informe presenta el formato de recaudo diario, relacionando el servicio prestado, el No. de comprobante de pago, el valor, la fecha, los comprobantes de pago anulados, y resalta en color el pago recibido por banca virtual con el registro del No de aprobación de la misma, además el comprobante de las consignaciones realizadas entre el primer y último día hábil de cada mes y lo envía a Tesorería, para su conciliación.

3.6 En el área de facturación y citas se archivarán mensualmente las copias de los comprobantes de pago que arroja el aplicativo de salud, junto con la copia de la consignación.

3.7 Profesional Especializado Grado 21, verifica el informe y lo presenta a la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social, mensualmente.
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